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AL 1IES. AL A~O. 

6% 
De 600 ps. anuales, el 

003 o o 036 o o 
De 650 ps. anuale& 003 4 4 042 4 o 
De 700 ps. anuales, el 

7% oo+ o 8 049 o o 
De 750 ps. anuales 004 5 8 056 4 o 
D 800 ps. anuales, el 

o 8% 005 2 8 064 o 
De 850 ps. anuales 006 o 4 072 4 o 

9% 
De 900 ps. anuales, el 

006 6 o 081 o o 
De 950 ps. anuales 007 6 4 090 4 o 
De 1000 anuales á 1500 

exclusive, el 10% 008 2 8 100 o o 
De 1500 anuales á 2000 

exclusive, el 15% 018 6 o U5 o o 
De 2000 anuales ó más, 

el 20% 033 2 8 400 o o 

México, agosto 18 de 1813. 

Mazo.-Presa.-(Rúbricas). 

B.- ÜFICIO DE LA COMISIÓN DE ARBITRIOS EN RESPUESTA Á UNO 

DEL VIRREY, SOBRE EL :MISMO ASUNTO. 

Impuesta la Comisión de Arbi~r)os (1) d:l Sup~rior decre~o 
de v . E . de 7 del corriente, (2) rec1b1do ayer a las cmco y media 
de la tarde, en que de toda preferencia le previene exponga lo que 
le ocurra sobre el debido cumplimiento d~ las ,Reales ~-rde~;s de 
6 y 8 de junio del presente año (3) rel~t1vas a la hab1htac10n d_e 
fondos para el viaje á España de los Diputados de Cortes O,rd1-
narias y de los antecedentes que hay sobre el asunto: acordo en 

(1) Presidia esta junta permanente, c~eada por Calleja, Don Ra~1,6n _Gutiérrez del Ma
zo y la componían con él, Don A ndré.s Fernandez Maclnd, por los ~les1ast1cos; Don José Ma 
ría Fagoaga, por los hacendados; Don Fausw El~uyar, por_ los mmer~: _el Cof!~e de Bassoco 
y Murphy por el comercio, y los empleados de hacienda ,~edma, Martmez del Cam.po Y Aran-

berrf2) Este decreto decía: <A vísese el recibo de est,a R!)al Ord~n (d<:_ una subscripta en Cá
diz á 8 de junio, por el Secretario de E,tado Don 'lmuas ~nzal~z Calde~6n, so~re que_h1s 
Jefes Políticos Superiores de las provincias de Ultramar, d1~pus1esen l_a mm~1at_a sah~a 
d I D' tados á Cortes suministrándoles fondos de la hacienda nac10nal, s1 sus provm-

_e º~ar:i~n de ellos) l' s;cándose copla de ella, agréguese á los ant~entes que ha_y sobre 
~as to y pásese á la Junta de Arbitrios para que de to_da preferencia me expQnga el que 
le ~~';rapara Poderle dar el debido cumplimiento.-Calle¡a.> , • 

(') Las Reales Ordenes fueron la de 8 de junio, en la nota anterior c,!ada, Y otra del 6 
de ju~io, firn~ada,por el ~retario de la Gobernación, Limonta, sobre lo mismo, pero en tér
minos todav1a mas apremiantes, 
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acta de esta noche, haga presente á V. E. que, según el tenor de 
los arts. 16 y 17 de la instrucción de 23 de Mayo de 1812, corres
oonde á la Junta preparatoria disponer lo conveniente par~ cnbrir 
ios gastos de dichos Diputados; en cuyo supuesto llernndo el ex
pediente á la citada Junta, cree la Comisión que V . E. habrá lle
nado las obligaciones que le imponen las referidas Reales Ordenes 
sin embargo de lo acordado por la misma Junta preparatoria en 
28 de octubre último, de todo lo cual instruyó á V. E. para su 
superior resolución. -Dios guaarde á V. E. muchos años. l\fé
xico 19 de diciembre de 1813. Exmo. Sor. - Ram6n Gutz. del 
Mazo.- (Rúbrica).- Exmo. Sr. Virrey D. FélixMaríaCalleja(l). 

C.- NUEVO INFORME DE LA COMISION DE ARBITRIOS. 

Exmo. Sr: La Comisión de Arbitrios ha leído la superior 
ordeu de V. E. de 22 de este mes, en que se sin-e repetir la an
terior, relativa á qtte consulte las medidas que estime á propósito 
para dar cumplimiento á las órdenes de la Regencia del Reino, 
preventivas de la habilitación y envío de los Diputados nombra
dos para las Cortes; y nada ha llenado de más mortificación á los 
individuos de que se compone la comisión, como la necesidad en 
que se ven de manifestar abiertamente á V. E. que les es moral
mente imposible encontrar un arbitrio capaz de cubrir la urgen
cia, pues si cada Proyincia por sí no puede reportar los gastos de 
su Diputado ¿cómo podrá la Capital sostener los de todos cuando 
son tan constantes los apuros para acudir á las urgentísimas de 
las tropas? 

Ha tenido presente la comisión que este erario se halla ago
viado con la enorme deuda de 31.631143 p. 7 t. 10¼ gr. mani
fe~tados en los estados que presentaron los Srs. Murphy, Martí
nez y Medina y con la de 17.454.001 p. 10 gr. por situados ul
tramarinos sobre cuva satisfacción claman los jefes respectivos, 
á más de estar prevenida por el Supremo Gobierno con repetición, 
importando ambas partidas 49.085.145 p. 8¼ gr. (2) Sin incluír 
otras de subministraciones que se hayan hecho á tropas del Ejér
cito Nacional, alcances de cuerpos y otras partidas de que no se 

(1) El Virrey contestó á este oficio diciend~ que: <Siendo del _iJ!~tituto de la Junta (de 
Arbitrios) el consultar al Gobierno alguna medida para la adqu1s1c16n de. fon~os, may?r• 
mente cuando posee los conocimientos necesarios del deplorable estado del Erario .... ,,> in
sistía en que se le propusiese el arbitrio más convenienteá fin de poder cumplir con las Rea• 
les disposiciones. (Diciembre 22 de 1813), , 

(2) Call~ja conocía, por lo demás. t_an bien CO'!]~ la Junta el ~tado del ~r~r1~; ¡,ue,: ya 
en su decreto de l7 de abril de 1813, publicado en la u-aceta del Gobierno de Mex1co de24 <lel 
mi;mo abril r del que Atamán transcribe algún trozo. (_Libr~ Y cap. IV. Tomo III, pá¡¡, 
391 de la edición hecha en la imprenta de J. M. Lara en 1850, eJ1c16n que es la que se ha con
sultado y á lo que deben referirse, todas las c!t:_i.s á !'"t~ hi~toi;;ador) Calleja, pues, decía: 
«el erario ptíblico se baila en agon1a y muy prox1mo a d1smmu1r 6 acaso á no pagar los suel
dos de empleados, .:on una deuda de m~s de trei:ita millones de pesos_y <;:<>n u11 doficiente 
mensual de más <le Joscientos sesenta mil, consumidos todos los fondos pub!Jcos, a¡¡otados to
aos les arbitrios comunes y algunos de los extraordinarios.> 
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tiene noticia. Que sobre la preferencia que se deja conocer en la 
parte de los situados ultramariuos, de que habla la comisión en 
consulta separada de esta fecha, hay otras deudas, inclusas en 
la total, demasiado ejecutivas, porque proceden de réditos ven
cidos cuyo pago no ha debido demorarse un instante; de salarios 
de jornaleros y fletes que demandan con conocida justicia; y por 
último, de varias libranzas y suplementos hechos con generosi
dad y sin réditos, que todas ascienden á la considerable suma de 
7.877,233 p. 1 t. 3½ g; y si bien es verdad que de las apuradas 
circunstancias del Reino ha dimanado la no satisfacción de estas 
preferentes deudas en sus tiempos, es preciso conocer que la fal
ta ha destruído el crédito, y obligado á usar de recursos fuertes, 
imponiendo gra,·ámenes con -iiferentes denominaciones, pero que 
no pueden producir de un golpe las sumas que se necesitan para 
la multitud de atenciones que se presentan, de las cuales ni el 
Gobierno mismo puede decidir la que es más preferente, porque 
á todas las acompaña este carácter. Obstruído el comercio, para
da la minería por falta de manos operarias y aun de azogues; 
abandonada la agricultura por los peligros; entorpecida la indus
tria; minorados considerablemente los habitantes por la guerra y 
por la peste; (1) es consecuencia forzosa el aumento de las nece
sidades y pobrezas, y que las contribuciones, sobre ser más sen
sibles á los ciudadanos, no produzcan toda aquella cantidad que 
era de esperarse; á que se añade que interceptados ...lgunos cami
nos, no se puede contar para los crecidos gastos del día con otros 
productos que los escasos de la capital. La comisión en sus re
petidas concurrencias ha meditado con bastante interés sobre el 
modo de proporcionará V. E. los auxilios pecuniarios que cono
cidamente necesita, bien penetrada de que de otro modo no sólo 
será á V. E. imposible exterminar la insurrección, sino sostener 
el Reino en el ruinoso estado que lo recibió: ha observado que 
las tropas no están bien asistidas en campaña, mucha parte de 
ellas desnudas, y que por falta de recursos no se emprenden al
gunas expediciones militares con toda la energía que V. E. de
sea; y por tales consideraciones, ha consultado á V. E. diferen-

(1) «'olirevino lueiro una materia de 1rTave ocupación para el Ayuntamiento y muy pro
pia de su inslituto: tal fué el tomar mrdidas para el auxilio de los enferrnos at"cados de la 
epidemia que comenzó i manifestarse desde fines de abril y tomó mayor incremento en m:oy,, 
de 1813 ...... Vió~e entoneés cuanto influyen las guerras inte~tinas aun ~bre la caridad cris• 
tia na: cuando en otras epidemias anteriore.r.; las limosnas habían sido e<WiQSÍsimas. en t!Sta 
ve1.s6losecolectaron trece mil pesos .... Atribuy6se esta poca disposición áconcurrir al 
alivio de los desgraciados enfermos, á que siendo en lo general los europeos los que en todos 
estos casos se distin¡ruían por su liberalidad: ofenclidu.~ ah,.ra por el resultado d" las eleccio
nes, vieron con í11diftre11cla. si 110 co11 e11sto, la destr11rció11 dt: 1111 pueblo que tan hostil st kaófa 
,n.aniftstado !lacia ellos. La enfermerlact, que cc,n!,istía en fiebres malhcnas, atacó principal• 
mente casi sólo á la gente pobre: fué en aumento en la estación de aguas y aunque comeoz6á 
decliaar al principio del invierno, había arrehatado ya más de catorce mil individuos, que
dando desde entonces desierto el barrio de Santiago. Túvose por seguro oue esta epidemia se 
originó en el sitio de Cuautla ...... » Al amán-Tomo III-páa-. 414.-Alamán no subraJ·a las 
palabras que lo están aquí, 
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tes arbitrios, siendo el último el de la contribución general direc
ta, modificada en el tanto por ciento que se señaló en la de Es
paña, por consideración á los otros gravámenes establecidos. Si 
el efecto no ha producido los fa,·orables resultados que la comi
sión se propuso, es otro motivo que ciertamente convence la de
plorable situación de este país, donde formando la parte más 
esencial los hacendados, comerciantes y mineros, observamos que 
en sus relacione~, lejos de presentar productos, manifiestan pér
didas, que es lo mismo que decir la destrucción y ruina de sus ca
pitales. Este convencimiento y las observaciones que quedan ma
nifestadas en los párrafos anteriores, obligan á la Comisión á in
formará V. E. que el público está demasiadamente gravado, y 
que sería muy expuesto pensar, por ahora, en nuevas contribu
ciones para la habilitación de los Diputados de Cortes, al menos 
hasta que calme algo la desagradable impresión que puede haber 
causado en él la contribución general, más cuando hay la gran 
dificultad de que para esto se necesita una suma de consideración 
de pronto, y que ninguna imposición puede producirla si no ~s 
parcialmente. Buscar empréstitos para este objeto, es exponer el 
Gobierno su decoro al peligro de no conseguirlo, porque las per
sonas de conocido caudal, ya han suplido, para otras urgencias, 
y se cuenta con su patriotismo para el nuevo préstamo (1) que V. 
E. está solicitando en calidad de reintegro en lo que produzca la 
contribución general directa. En consecuencia acordó la Comi
sión que yo manifieste á V. E. todas estas reflexiones, para pe
netrarlo de la imposibilidad de arbitrar un medio capaz de sacar 
á V. E. del apuro de habilitar á los Diputados de Cortes, omi
tiendo difundirse en otras observaciones que califican más la ur
gencia del día, en objetos relativos á la defensa del Reino, por
que V. E. las tiene á la vista y lo satisfacen de su necesidad: de 
todo lo cual instruyo á V. E. devolviéndole los antecedentes de 
este asunto para la resolución que fuere de su superior agrado. 
Dios guarde á V. E. muchos años. México, 30 de diciembre de 
1813.-Exmo. Sor.- Ram6u Gutz. del Mazo.-Exmo. Sor. Vi
rrey Don Félix María Calleja. 

D.-ÜFICIO AL VIRREY DE DOS DIPUTADOS POR LA PROVINCIA 

DE GUANAJUATO. 

Exmo. Sor.-Después que recibimos los poderes de Diputa
dos para asistir á las Cortes por la provincia de Guanajuato, no 
hemos tenido otro aviso ó noticia de las disposiciones que, á con-

(1) Véase á propósito de estos préstamos solicitad<JS por Calleja, para acudir al reme
medio de las necesidades más perentorias. lo que dice Atamán, en el capítulo l V, Libro V del 
tumu 3o. de su Hi•toria. (págs. 4-01 y sia-uientes), 
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secuencia de nuestro nombramiento, se debieron inmediatamente 
tomar para su pronto y cabal efecto, en cumplimiento de lo orde
nado por el art. 102. cap. 5, título 39 ele la Constitución Políti
ca de nuestra Monarquía y por los arts. 13 y 15 de la Instrucción 
que se acompañó al Soberano Decreto de las Cortes, de 23 de ma
yo de 812. De la obligación de la Junta Preparatoria de esta ca
pital de N. E. ha sido, conforme al art. 17 de la misma Instruc
ción, disponer lo conveniente para qüe se realicen los abonos de 
que tratan los citados arts. 13 y 15, echando mano, si fuere nece
sario, de los fondos ele la Hacienda pública; pero no habiendo 
visto, hasta ahora, en lo que nos toca, efecto alguno ele esas dis
posiciones, no podemos menos de exigir que la misma Junta nos 
manifieste franca y prtcisamente, si debemos esperar y hasta qué 
tiempo, supuesto el dilatado que ya ha corrido, que se nos asista 
con la decente asignación que proporcionalmente á la distancia 
se estime necesario para nuestros viajes de ida y vuelta, y con 
las dietas señaladas, á fin de proceder con este conocimiento á lo 
que corresponda á nuestra representación y desempeño de nues
tros deberes. Dios guarde á V. E. muchos años. México, 31 ele 
diciembre de 1813.-Exmo. Señor.- E/ lifarqués de San Juan de 
Ravas-Lic. juan fosé Espinosa de los Monteros.-(Rúbricas).
E;mo. Sor. Virrey y Presidente de la Junta Preparatoria de la 
capital de N. E. 

(Acuerdo) México, 3 de enero ele 1814. Ag-régueseásus an
teceden tes y dése cuenta en la Junta Preparatoria. -(U na rúbrica). 

E.-CERTIFICACIÓN SUBSCRITA POR EL SECRETARIO DE LA 

COlllISIÓN DEL PRÉSTAMO. 

El Licenciado D. Mariano Primo de Rivera, Rector del Ilus
tre Colegio de Abogados de esta Corte y Secretario de la Comi
sión para el préstamo de dos millones de pesos, que se decretó en 
la Junta de hacienda pública, ampliada con individuos de varias 
corporaciones, que se celebró en 15 del último noviembre. (:!.) 

(1). El acta de esa Junta se di6 á "'?n~r al público_ por B~ndo de 15 d<c Diciembre de 
1813. Concurrieron á ella, en el Salón prmc,pal de i'alac,o, el, V1rret, e! Arr.obispo~lecto, cl~u
perintendente de la casa ,le Moneda, Marqué, <le San R_o,~~n; los1nd1_~1duos dela Ju~ta Su
perior de Hacitm<ta. On. Francisco l:to~l~clo, Dn. A1~to!110 lorres TonJ.L, D~.: Pedr0Mc1nter
de y Dn. Antonio Batres; los de la Co~1s16n de A rb1tr10~. Dn. José Ma. I! ~goaga y IJn_. 
Fausto Elhuyar· el canónigo Dn. fose An¡¡-el Gazano Y Prebendado On. )ose Ma. Buche!,, 
como dip~tados por el Venerable Cabildo Metropolita1!0; IJn. Dieg~ Fernández _Per~oy Con• 
de dela Cortina, Prior y Cónsul del Con~ulado lle Mé.uco: por ~l_Tnbunal de M1!1en~ Dn. J~
sé Ma. Fa¡¡-oaga y Dn. Fermin Apezechea: Dn. Mateo del Castillo l" Dn. A11ustm Perez Qu,
jano, Administrador,cl uno,de la Aduana y Director feneral ~e Al~abalas el otro: IJr,i. Joa
quín Mendivil, Administrador de Correos: Dn, _Joaqu1ry Obregon, Dire<;tordela Lotena; ~n. 
Franciw, Berna!, del Tabaco; Dn. Juan lgnac10 Gonzalez Gu~~r_a Y Lic. Dn. ~alael Mar; 
quez. Regidor Decano y Síndico, respectivamente, ~e la N ob1hs,ma Cmdad: L_,cs. Dn. ]ose 
Mariano Primo de Rivera y IJn. Juan José Barben, R,,ctor Y De~_auo del Coleg10dc A b?g;a
dos,en representación delos individuos del Foro; Marqués deSn. M1_guel de AR·uayo y Cap14n 
Dn.José Garay, en la de tos labr'}dores: y los prela.dos de las RehJl1ones(Fr. Be,:i1a;dodel E~
píritu Santo, Fr. Alejandro Fernand~- Ma~rnel Miranda, Prep?s,Lo; Fr. ~ntomo Cresp~, Fr; 
Juan NePOmucenode Abreu, Fr Jose Martm~•- Fr. Manuel Lopez Borncón. Fr. J o,e R1 
~udme. Fr. Domingo Vida! Y, representando a su Préla<lo aus~ntc, Fr. José Manuel de la Pu
riJicación). 
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Certifico: que á consecuencia de lo acordado en dicha junta 
de hacienda pública, la Comisión del préstamo forzoso ha medi
tado v discutido detenidamente sobre los medios más oportunos 
para que se realice el préstamo con la brevedad que las atencio
nes del Superior Gobierno exigen, procurando conciliar el objeto 
de éstas con las apuradas circunstancias en que el Reino se ha
lla, y ei ánimo de los que hayan de ser los prestamistas. Pero á 
pesar de todas sus medidas, de que ha distribuido entre muchos 
sujetos la contribución que se asignó á esta ciudad, para que en 
cada uno fuera menor, y de habérseles ofrecido el fondo mis se
guro para su resguardo, el plazo más cómodo, el medio más efi
caz para su pago, y el premio de un cinco por ciento, y de que 
el mismo Exmo. Seño:- Virrey acompañado de la Comisión, en 
seis sesiones, trató de persuadir los y moverlos, y con otros se han 
usado medios de dureza y coacción, (1) después de todas estas 
diligencias y arbitrios, hasta la presente fecha se han podido lo
grar sólo doscientos cuarenta y tres mil setecientos cincuenta 
pesos, que son los entrados en cajas. Por superior orden verbal 
del Exmo. Señor Virrey doy ésta en México, á catorce de enero 
de mil ochocientos catorce.-Lic. Mariano Primo de Rivera.
(R.úbrica). 

F.- ACTA DE LA ]UNTA PREPARATORIA. 

En la ciudad de México, á diez de enero de mil ochocientos 
catorce: hallándose congregados en el Salón del Palacio Nacio
nal, el Exmo. Sor. Virrey, Presidente de la Junta preparatoria, el 
Ilmo. Sor. Arzobispo electo y demás señores que la componen, 
advirtió el Sor. Conde de la Presa faltar uno de los hombres bue
nos qne con arreglo al Soberano Decreto de ocho de junio de 
ochocientos doce, deben ser miembros de ella, por haber sido ele
gido Alcalde Constitucional el Sor. Mariscal de Castilla, Marqués 
de Ciria, y como tal concurrir hoy á la Junta, y habiéndose con
siderado que sin embargo de la falta de un individuo, podía pa
sarse á tratar de los importantes puntos para que ha sido convo
cada la presente, teniéndose en consideración á que, en el caso de 
enfermedad ó impedimento de los hombres buenos, no había difi
cultad en celebrarse la junta, y en consideración á que de diferir 
la conferencia de las urgentes materias que son el objeto de la de 
hoy, podría resultar un grave perjuicio, acordaron: que sin em
bargo de que en lugar del Sr. Mariscal de Castilla, que hoy con
curre como Alcalde Constitucional y antes como hombre bueno, 
no se ha elegido otro, se pase á tratar de los puntos que motiva-

(1). Vé"se ln que Atamán dice á este respecto en las páginas 431,432 y 433 del tomo III 
(Libro V, Cap. V de su Historia -Sucesos de julio á didembredtl 1813), 
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ron la convocatoria y después se tratara de elegir persona que du
rante el inpedimento del Sr. Mariscal ejerza el cargo de hombre 
bueno. Acordado este punto se leyeron las Reales órdenes de 
seis y ocho de junio, en que la Regencia del Reino previene se dis
ponga inmediatamente la salida de los Diputados para la Penín
sula, habilitánrlolos de los fondos de la Hacienda Nacional, en ca
so de no tenerlos la provincia, con preferencia á cualquier otro 
gasto, bajo la responsabilidad del Exmo. Sr. Virrey, y en segui
da se asentaron los informes de diez y nueve y treinta de diciem
bre del año inmediato pasado, de la comisión de arbitrios, á laque 
S. Exa. se había servido pasar las Rls. órdenes citadas para que 
le consultaran los que podían ponerse en ejercicio. para habilitar 
á los Diputados de Cortes á fin de que dispusiesen su viaje á la 
Península, y aunque en el primero de dichos informes manifies
ta la comisión tocarle á esta Junta preparatoria, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Real Instrucción de 23 
de mayo del año pasado, que previene, al segundo de ellos, que 
la Junta Preparatoria, por esta primera vez , realice los abonos de 
los Diputado,; etc., su Exa. sin embargo de esta exposición, en 
22 del mismo diciembre ordenó volviesen los antecedentes á la 
misma Comisión de arbitrios por tocaerle consultar al Gobierno 
alguna medida para la decesión de fondos, materia en que la Co
misión se hallaba impuesta, no menos que de la apurada situa
ción de la Hacienda pública,providencia que provocó el informe de 
30 del diciembre citado, en el que después de encargarse la Comi
sión del infeliz estado en que se halla la Hacienda pública y de 
lo recargado de contribuciones y gravámenes que están los habi
tantes del Reino, devolvió las Reales órdenes al Exmo. Sor. Vi
rrey, sin proponer medio alguno de subyenir á los gastos que de
manda la habilitación de los Diputados. Esta Junta después de 
haber examinado y discutido acerca de los particulares que con
tiene el informe de la comisión, persuadido de la verdad de cuan
to expresa, y no ocurriéndole medio para subvenir á estos gas
tos, acordó ser muy conveniente se agregasen á este expediente 
los Bandos promulgados por el Exmo. Sor. Don Francisco Xavier 
Venegas en que se contienen los impuestos para subvenir á las 
urgencias del Estado por carecer de fondos la Hacienda públi
ca; (1) los así mismo establecidos en el actual gobierno, por ha
berse agravado los ahogos y atenciones, y por cuanto no obstan
te ellos no habían podido cubrirse los gastos más precisos del pa
go de las tropas, lo que, como se temía, con prudencia y funda
mento, daba motivo para la insubordinación y deserción, de que 

(1). Entre otros Bandos de Vene¡¡as, los de 26 de A go~to y 28 de Noviembre de 1812, y los 
de Calleja de 16 de Mar.ro y U de Julio de 1813. etc. 
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ya había ejemplares de las tropas, que no debía esperarse, todo 
lo que había estrechado al Jefe Superior del Reino á proponer en 
una Junta de las principal~s corporaciones y otros individuos, 
que_ s~ congregó el 15 de diciembre del año inmediato pasado, el 
arb1tno de una contribución directa sobre utilidades que le con
sultó la comisión de ellos; que la Junta teniendo en considera
ción la falta de fondos del Estado, aprobó, como también el que 
se solicitasen dos millones de pesos prestados, porque los produc
tos de la contribución eran perezosos y no bastantes á ocurrir á 
la necesidad presente, y aunque la Junta que para ello se nombró 
en l_a misma del día_ quince, ha tomado medidas de prudencia y 
eqmdad, no ha podido llenar su objeto, como lo acredita la cer
tificación del Secretario de ella, que también se acordó agreo-ar "' ' para que se vea la imposibilidad que el Gobierno y esta Junta han 
tenido para ~abilitar á los Diputados de la Provincia, y mayor pa
ra los del ~emo, pues_ careciendo todas las demás de fondos, por 
estar paralizados los giros y ramos de la Hacienda pública, se ha 
tratado de percibir de esta Tesorería general, de todo lo cual se 
servirá su Exa. instruír á la Regencia del Reino con el testimo
nio correspondiente.-Se dió cuenta con la respuesta que el Sor. 
Dr. Dn Victorino de las Fuentes, Diputado por Guanaiuato (1) 
dió al tiempo de hacérsele saber el acuerdo de la Junta 

0

de 14 de 
diciembre y aunque se extraña los términos en que está con
cebida, y mucho más cuando la asignación de los dos mil pesos á 
cada Diputado de Guanajuato no fué providencia de esta Junta 
sino del Cabildo de aquella ciudad, según resulta dfl informe 
de 10 de noviembre del año pasado, que dirigió al Exmo. Sor. Vi
rrey, de la que debió haberse impuesto dicho Dr. Fuentes, antes 
de emprender su viaje, para los fines que le conviniera se acordó 
. b ' , sm em argo de todo, que se le diesen los testimonios que pidiera 

del Expediente íntegro, y con inserción de este Acuerdo. No 
menos fueron extraños á la Junta los términos del oficio de los 
señores Marqués de San Juan de Rayas y Licdo. Don Juan José 
Espinosa de los Monteros que exige de la Junta les manifieste 

\~). El.cura de I_rapnato I?r. Dn. Vi.:tnrino d~ \as Fue,!tes. de quien. dice Al.amán que 
era a_cé~nmo e1,1en11go de los insurgentes", l!art1c1p6 al Virrey su etecc,6n de diputado en 
22 de ¡uho, que¡ando"" de no saber cómo babia de emprender su viaje, ni con qué ayuda con
taba, ni cual era su viático en •tan largo y penoso camino>. De Querétaro y en agosto 12 vol
vió á ~ribir á Calleja1 hablándole de trabajos sufridos en su marcha, desdelrapuato, y que 
se habrian excusado:' con un poco de másconsideraci6n que se le hubiera tenido». Esperaba 
ver á S. K para darle notici~s ~e. la ,Pr?vincia de Guanajuato y pedirle instrucciones para 
desempeñar su cargo, y volv1a a 1m,1st1r en lo de órdenes oportunas para q1.1ese le remitiesen 
de G!JanaJu.ato•las cantidades nece~arias en calid~d de dietas>,•En diciem~re 24, y ya en 
México, p1d16 pasaporte, recomendaciones para los ¡efes del convoy que salía a Veracruz y un 
informe acerca de su c0 n<lucta religio,;o.política.-Alamán dice que el Dr. de las Fuente.• rué 
uno de los pocos que de fuera de México hicieron el viaje á Espal'ia Yoluntariamente (alu
diendo á que el canónigo Alcalá y el Lic. Cortazar más salieron de México en calidad de ex
pu\sos que e)l la de representantes de provincias). En todo caso, el Dr. de las Fuentes, con 
quién Ala man se embarcó para la Peulnsula-siendoese el principio de sus viajes por Europa 
no fué «sin su cuenta y razón». 
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franca y precisamente si deben esperar y hasta qtté tiempo, Y se 
acordó se les haga saber que la Junta está tomando las medidas 
conforme á la Instrucción de veinte y tres de Mayo Y órdenes 
posteriores, y que oportunamente les dará el aviso que corre~
ponda. A la instancia del señor Magistr~l de es~a Santa lgle:1~ 
Catedral, Doctor y Maestro Don José Mana Alcala (2) se_ acor~? a 
que respecto que el facultativo, de quien presentaba cert1ficac1011, 
no se encaro-ó de todas las enfermedades de dicho señor, como lo 
expone en ;'u oficio de tres del corriente, se le haga saber amplié 
la certificación, para poder, en vista de ella, tomar la Junta reso
lución. Finalmente se procedió á nombrar hombre bueno, Y por 
unanimidad de votos fué nombrado, durante el impedimento del 
Sor. Mari!>cal, el Sor. Marqués de San Miguel de Aguayo . Con 
lo que se concluyó la Junta.-Calleja .-El Arzobispo e~ecto.-
1l1azo.- Ci-,-ia.-Presa.-llfárquez.- Bassoco.- Pedro Gahndo.
(Rúbricas).- (Nota al calce).-Se avisó el nombramiento al Sr. 
Márqués de San Miguel de Aguayo en 1<.> de febrero de 814.
(Otra). En 12 de marzo de 814 se ha puesto recuerdo á las In
tendencias de Veracruz, Valladolid y Gobierno de Tlaxcala para 
que por duplicado contesten sobre el nombramiento de ,:ocal _de la 
Diputación Provincial.- (Otra). Se dió cuen~a con testJmomo _de 
este Expediente y los documentos prevemdos en el anterior 
acuerdo de la Junta Preparatoria, á los Ministros de Ul~ramar ,Y 
de Hacienda en cartas de 24 de enero de 814, la una baJo de nu
mero 144 y 1~ otra con el nú:nero 169.-Salcedo.-(Rúbrica) . 

G.- CARTA DE CALLEJA AL SECRETARIO DE LA GOBERNACIÓN 

DE ULTRAMAR. 

(N<.> 144) (Minuta) Exmo. Sor: En carta 11<.> 140 de 31 de 
diciembre próximo pasado expuse á V. E. que despt:és_ de ha?er 
tentado de yarios medios con el objeto de dar cumpl1m1ento a la 
Real Orden de 6 de junio último, que trata sobre la habilitaciót; 
de los Dipntados de este Reino1 para que puedan transladarse a 
la Península, la Comisión de arbitrios me había manifestado 
abiertamente que no encontraba ninguno que proponerme á este 
intento, como verá V. E. por la copia de su exposición que acom-
paña á dicha carta. 

(2) , El Dr. Dn. José Ma. Alcalá r Orozco habl_a presentado, en 3 de enero de 1814 y al '-'.i
rrey Calleja, un certificado del Dr (médico) Dn N, anuel José de_ Fl_ores. por el ~ue aparec,a 
que estaba sujeto á enfermedades rlh=olutorias., cuyo germen <cx1s~1a ~or hcrenc_1a en S'!_S hu
mor~. y lo calificaba de «incapaz para navegar» so JJ,ena de su «mev1tablt:_ ruma>. ~ .. n ~u 
oficio el Selior Magistral Alcalá agregaba que padec,a •unas frecue1_1~e• d1arn•as que s?lo 
se corregían con el uso del pulque á pasto, en luga~ de agua~. Ya se VIO por la nota anterwr 
cómo se le hi1.0 irá la Peninsula lo mismo que al Lic. D11. Manuel de Cortazar, el que no obs
tante haber expuesto en carta á Dn. Ra!',6!' GutiérrL'Z ~el M a_z'? (de 30 de agosto de 1813) gue 
esperaba se le habilitase de los fondo, pubhcos, al fin d1¡oque ma por su cuenta. (Tomo 4'18 
d" la Colección de Historia del Archivo). 
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Posteriormente hice lle\'ar el expediente á la Junta prepara
toria con motivo del ocurso que hicieron los Diputados de la ciu
dad de Guanajuato, que exigían el cumplimiento de las disposi
ciones relativas á sus dietas y gastos de viaje, en la que teniendo 
presentes los antecedentes de la materia y la certificación del Se
cretario de la Junta del Préstamo, de que consta que á pesar de 
las más eficaces diligencias ya por medios de suavidad y dulzura 
y ya también de coacción que se habían empleado, no habían 
podido colectarse más de 243,650 pesos, acordó que estando de
mostrada convincentemente la imposibilidad de poder cumplir 
con la citada Real Orden, se diese cuenta á la Regencia, con tes
timonio de las actuaciones, agregándose á ella ejemplares de los 
bandos que se han promulgado, tanto en el anterior Gobierno co
mo en el presente, sobre gravámenes é impuestos como una prue
ba que persuade las necesidades y exigencias de que se halla ro
deado este Gobierno. 

Así lo ejecuto, remitiendo á V. E , los expresados documen
tos, para que instrnída la Regencia del Reino de cuanto resulta 
de ellos, disponga lo que fuese de su agrado. D. Enero 241814. 
- (Dos rúbricas) .-Exmo. Sor. Ministro de Ultramar (1). 

X V III, Docu ment os rela t ivos á l a celebr a c ión de la lneta laolón 
d e las C o r tes Ordlna r lae. 

A.-REAL ÜRDEN DE LA SECRETARIA DE GRACIA Y J USTICIA. 

(Al margen) Gracia y Justicia . 

Ilmo. Sor: 
La Regencia del Reino se ha servido dirigirme el Decreto 

siguiente. 
Don Fernando VII, por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Españas, y en su au
sencia y cautividad la Regencia del Reino nombrada por las Cor
tes Generales y Extraordinarias, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: 

((Las Cortes han decretado con aplauso y por unanimidad de 
votos: Que en acción de gracias por su instalación se cante un 
solemne Te Deum en todos los pueblos de la Monarquía y que 
haya rogativas públicas por tres días implorando el auxilio divi-

(1) En los mismos términos 6 mur semejantes e.stá e;crita la carta al Secretario de 
Hacienda. Esta que aqui secupia, núm. 144, se halla en el tomo 259 de la Correspondencia de 
los Virre,es-Calleja- 1814-6-¡• la núm. 169 al Secretario de Hacienda está en el tomo 257-Ca-
lleja-1814-4-de la misma colección de este Archivo, • 
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no para el acierto del Congreso. Lo tendrá entendido la Regen
cia del Reino y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, ha
ciéndolo imprimir, publicar y circular. Dado eu Cádiz á 1 Q dt:t
octubre de 1813. Francisco Rodríguez de Ledesma, Presidente. 
- Ramón Feliu, Diputado Secretario.-Miguel Antonio de Zu
malacarregui, Diputado Secretario.-A la Regencia del Reino. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualesquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar, el presente Decreto en todas 
sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento y dis
pondréis se imprima, publique y circule. L. de Borbón, Carde
nal de Scala Arzobispo de Toledo, Presidente-Pedro de Agar.
Gabriel Ciscar. En Cádiz, á 19 de octubre de 1813.- A Dn. An
tonio Cano Manuel. 

De orden de la Regencia del Reino lo comtmico á V. I. pa
ra su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca, avi
sándome de su recibo y cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Cádiz, 1 Q de octubre de 1813-Antonio Cano Manuel. 
- Señor Arzobispo de México.-Es copia literal.-México 18 de 
marzo de 1814.-Miguet Máximo de Ortega, Srio.-(Rúbrica). 

B.-OFICIO DEL ARZOBISPO AL VIRREY. 

Exmo Sor: En Real Orden de 1 Q de octubre último se me 
comunica un Decreto de las Cortes, de la misma fecha, en que se 
ordena que en todos los pueblos de la monarquía se cante un so
lemne Te Deum en acción de gracias por su instalación y que 
haya rogativas públicas por tres días implorando el auxilio divi
no para el acierto del Congreso, y á fin de que en esta Santa Igle
sia Metropolitana tenga efecto esta Soberana disposición en el 
modo más decoroso y conveniente, lo comunico á V. E. espe
rando se sirva decirme si por parte de V. E. hay algún inconve
niente, para en vista de su resolución poder tratar y acordar cou 
mi Venerable Cabildo sobre los días y demás conducente.-Dios 
guarde á V. E. muchos años. México, 6 de mayo de 1814.-Ex
celentísimo Sor.- Anf.'., Arzobispo eft-cto de .111c1.xico.-(Rúbri
ca) (1). 

c.-CONVITE DEL VIRREY (impreso). 

Este Virrey espera concurra V. al solemne Te Deum que ha 
de celebrarse en esta Santa Iglesia Catedral, la mañana del día 2>1 

(1) El Virrey contest6 en 13 de marzo que: «no habiendo por su parte inconveniente pa. 
raque se cumpliera. la indic..t.da sobt:rana resolución en esta. Santa Iglesia, cuando V. l. l.1 
dispusiera lo avisaba etc.> El Cabildo consultó que el Te Dcum se cantase antes de la misa 
mayor el Zl u~ marzo, y en los tres días s iiruientes se hicieran las rogativas. 
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del corriente á las nueve, en acción de gracias por la instalación 
de las Cortes Ordinarias. 

D.-CELEBRACIÓN EN VERACRUZ. 

Exmo. Sor: Lleno este Ayuntamiento del acendrado patrio
tismo que caracteriza al pueblo que representa, en el momento 
que recibió la Gaceta de la Regencia del Reino de 16 de octubre 
último y leyó en artículo de oficio el Soberano Decreto de 20 del 
mismo, considerando el digno objeto á que se contrae, y que pue
de retardarse su comunicación por estar interceptados los cami
nos, acordó, con anuencia y conformidad del Sr. Presidente Je
fe Político interino, su .cumplimiento, apresurándose ahora á dar 
parte á V. E. de haber puesto en ejecución cuanto previene, can
tando el solemne Te Deum en acción de gracias al Todopoderoi<o 
por la feliz instalación de las Cortes, y celebrando con la sun
tuosidad posible, las rogativas púhlicas implorando los divinos 
auxilios para el acierto del Congreso. 

La satisfacción de este Cuerpo ha sido tanto mayor, cuanto 
que en la fervorosa y devota asistencia del clero secular y regu
lar, y la de este distinguido y fiel vecindario han reiterado todos 
los constantes sentimientos que animan por la gloria y felicidad 
nacional. Dios guarde á V. E. muchos años. Sala Capitular de 
Veracruz y febrero 28 de 1814. Exmo. Sor.- Francisco de Arri
ltaga.-Manuet de Viyay Gibara.-lgnacio de la Puente.-Pab/o 
Fraile y Sta. Mar{a .-Florencio Pérez y Conmoto- Manuel Pasa
ia,rua.- /uan Manuel Blanco.-Mart{n Urdapitleta.-Manuel de 
Bcrttemati.-[Rúbricas].- Exmo. Sor. Don Félix María Calleja, 
Virrey de esta N. E. y Jefe Político Superior de esta Provincia. 
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Diputaciones Provinciales. 
l. Parecer fiscal acerca del Rea l Decreto de 23 de Mayo, en lo 

que se refiere á Ciputaciones Provinciales ( 1). 

Exmo. Señor. 
Los Fiscales dicen: que en el precedente Real Decreto de 23 

de mayo de este año han dispuesto las Cortes Generales y Ex
traordinarias que mientras llega el caso de hacerse la convenien
te división del territorio Español, de que trata el artículo 11 de 
la Constitución, haya Diputaciones Pro,·inciales, en la Península 
y en la América Meridional y Stptentrional en los lugares que 
se especifican, y por lo respecti\'o á la N. E. sohre las que de
signa el artículo 10 de la dicha Constitución (2) la haya tamhién 
en San Luis Potosí, á que se agregue Guanajuato. 

Dispone también que hasta que se verifique el nue\'o arreglo 
de Provincias, no habiendo de haber Diputación en todas aquellas 
en que se hará elección de Diputados de Cortes, donde esto su
ceda, los individuos de la Diputación Provincial serán nombra
dos en las Capitales de las Provincias comprendidas en el ten-i
torio de la Diputación: que si en el distrito de ella hubiere siete 
Provincias, cada Junta electoral de Provincia nombrará un indi
viduo para la Diputación, y si hubiere menos- de siete, cada una 
elegirá dos ó más hasta completar el número que se requiere; pe-

(1) El proyecto para establecer bases que facilitaran la ejecución de tos artic:,los 325 :í 
337 del Capí•.ulo ll. Titulo VI de la Constitución: "Del ¡¡nbierno politico de tas ¡,rovincia$ y 
d~ las diputacíon~s provindaies''• se presentó en la se.,;ión de las cort'-'S del 10 de fobr~ro de 
1812; se repartió impre$0 en la del U se empezó á di;culir eu la del 23, hablanilo entonu.-s el 
Sr, Castillo.diputado por Goate111ala: en la del 25 habló el Sr. Gordoa. mautl!niendo su pro
posición de que se creara una diputación en Zacatecas".-(Diario ele Cortes. Tumv 12). 

(2) Titulo 11. Del territorio de las fj;spañas. su religión y gobierno, y de los ciudadanos 
españoles.-Capitulo l. Del territorio de tas Españas. Art. 10.Ii:l territorio llSpañol comprende 
en ta Peninsula con sus pos.,,;ioncs é islas adyacentes, Aragóu, Asturias. Castilla la Vieja, 
Castilla ta Nueva, Cataluña. Córdoba, ~;xtremadura. Galicia. Granada,J aén,León Molina, 
Murcia.Navarra. Provincias Va:;congada.s,Se.villa y V'alcnda,las is!a~llaleares y las Cana
rias co11 las d~más posesiones de A frica. ~n la América ~ptentrional, Nueva-1:!;~pafta con 
la Nueva Galicia y península de Yucatán, Goatemala, provincias internas de Orienle, pro• 
vincias internas de Occidente. isla de Cuba con las dos Flori,1as, la partee,;paí'lula de la isla 
de Santo Domingo y ta isla de Puerto Rico con tas demás adyacentes á éstas y al continent" 
en uno y otro mar. Eu la Amé·ica MeridionaL la :-lueva-Granacla, Venezuela, el l'erú. Chi
le. provincias del Río de la Plata, y todas las islas adyacentes en el mar Paclfü:o y en el A
tlántico. En el Asia, tas i~las ~'ilipinas y las que dependan ele su gobierno. A rt. ll. 8e hará 
una divisi6n más eunyenientc dt-1 territorio españul por una ley coustitudonal luego QUI:! las 
circunstancias potiticas de la Nación to permitan. 
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ro que si faltare aún un individuo, le nombrará la Provincia que 
tenga mayor población; si faltare otro, laque sigue, y así sucesi
vamente: qne si el número de Provincias fuere mayor de siete 
nombren la primera vez, las siete que tengan mayor población 
en el segundo bienio las que siguen, y así alternarán sucesiva: 
mente, y por último disponen que turnen en las elecciones de in
dividuos para la Diputación Provincial todos los partidos en que 
en el día se halle dividida la Provincia, habiendo siempre en la 
Diputación un individuo de la misma capital ó su partido. 

Conf?rme el artículo 10 qu~ se cita de la Constitución, y á 
lo p~e_vemdo en este Real Decreto, no debe haber por ahora Di
putaciones Provinciales en este Reino, mas que en esta Capital 
de N. E, en la de la Nueva Galicia, en ~Iérida de Yucatán en 
Provincias Internas de Oriente y Occidente, y la que se afi.ade 
de San Luis Potosí, á que debe quedar agregado Guanajuato. 

El artículo 328 del capítulo 29 de la misma Constitución dis
~one que la elección de los indi,·iduos de que se deben componer 
estas, se haga por los electores del partido al otro día de haber 
nom?rado á los Diputados de Cortes, pero como las Juntas de 
P~_rt1do han, de ser tantas cuantas convengan, según la instruc
c1?.n que as1 mismo se ha recibido ahora para que en cada una se 
el1Ja uno, dos ó más Diputados de Cortes, á razón de uno porca
da setenta mil almas, faltaba saber cómo habían de hacerse las 
e~ecciones de los individuos para las tales Diputaciones Provin
ciales; esto es lo que explica este Real Decreto diciendo que si 
en el distrito d'e cada Diputación de las que deben quedar hubie
r~ siete ~rovi~~ias ~ Juntas, cada una elija un individuo para la 
dicha D1putac1011, s1 el número fuere menor cada Provincia eli
ja uno, dos ó más hasta completar los indiYiduos que se requie
ren, etc., prefiriendo la de más población según queda referido. 

Por esto, es claro que la Diputación Provincial respectiva á 
la N . E. (Nueva Espaüa) debe componerse de siete individuos 
elegidos por las Juntas Electorales de las provincias de su com
prehensión, siendo naturales ó vecinos de ellas, conforme al ar
tículo 330, (1) y así serán uno de Veracruz, otro de Puebla, otro 
de Oaxaca, otro de T laxcala, otro de Valladolid, y dos de esta 

(1) ~n el Capitulo lI del T,itulo VI_ ( Del go!Ji_crno interior d_e tas provincias y de los pue
blos)_- D1ch'.'.~apltulo ~l tra,:.)" !lel f.0b1erno p~1Jt1~_de tas provn!cia.s, l'. de las diputaciones 
pr~v1nctale.~ Y el articuloº:'~ d,1<=;e: Para ser md1v1duo de la d1putac1ón provincial se re· 
q.u1ere ~r CIU<l~<1.~uo ~n el eJ~rc1c1? df; st~~ derechos, _mayor de veinticinc~ afic,i,;. natural 6 ve· 
c1110 de la provanc1a, cory. re .. 1denc1a a Jo menos de siete anos. y no vodra ~rlo ninguno de los 
e~ple~dos ~e nombramiento de! J<ey, d~ qu~ trata el arti~ui<! 318". Este dice: "No Podrá ser 
akal~c~ reg1~or.!11.p1ucurador ~111d1co nmgun en)pleado pubhco de nombramiento del .H.ey. 
que e.~te_en eJ~r~,1c10, nn ent~nd1éndose_comprend1do.'I en esta re1tla los que sirvan en las mili
c•.a~ nac,onates • El ~28, c1\ado tamb.'én_ en el pare~r fiscal , es así: "La elección de estos in
d1v1duos-las de las D1pu!ac1ones Provinciales-se hara ¡,ortos electores de partido al otro ella 
de haber nombrado los diputados de Cortes,-por el mismo orden con que éstos se nombran." 
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